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Juzgado9 Civileg de Ejec`ición
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sirvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

"q  #8  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8053
Rad. 032-2014-0009-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la pahe actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21  deiuliode2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Tuzgados Civileg de Ej€cución
de Sentencia6

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de liquidación  de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8045
Rad. 027-2018-00947-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaria se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en  los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULl

JUZGADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCIol\l  DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado r\lo.   56 de hoy se notifica.a
lás partes el auto anterior.

Fecha:       21deiuliode2020

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretirio
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Juzgadog Civileg de Ejecución
de Sentencia6

Cali - Vallc del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de liquidación  de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8053
Rad. 013-2018-00264-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Ari.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en  los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

:J-i3,:-=ÉÍ=,
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

En  Estado No.   56 de hoy se nowica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21  deiuriode2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Tuzgadog Civiles de Ejccución
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

mJS   ®#  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8052
Rad. 012-2017-00510-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Ari.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en  los términos del
Aft.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECIJCION DE SENTENCIAS  DE

CALI

En  Estado No.   56 de hoy se notiíica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21  deiuliode2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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)uzgado9 Civiles de Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

qS  m8 _

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8051
Rad. 022-2018-00620-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIol\l  DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.   56 de hoy se notifica.a
lás partes el auto anterK)r.

Fecha:       21  deiuliode2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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Tuzgado9 Civileg dc Ejcc`ición
de Seniei`€ias

Cali - Vallc del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8050
Rad. 020-2018-00889-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Ah.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN DE SEl\lTENCIAS  DE

CALI

En  Estado  No.   56 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21  deiutiode2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario



S?

`.:S:.=
5*+gá¥perimdEkjüd*a"ra
B#bííffidec®tmbia

)uzgado9 Civileg de Ejccución
de Scntenciag

Cali - Valle de] Caucfl
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

p q   ®ffi  _

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8046
Rad. 005-2018-00629-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parie actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaria se corra traslado
a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en  los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTEl\lcIAS DE

CALI

En Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21  deiuliode2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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|uzgadog Civiles de Ejecución
de Sentenciag__-_
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

lnformealseñorJuez:Queelpresenteexpedientepasaadespachoconmemorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8041
Rad. 024-2018-00969-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidadalAri.110delC.G.P.sedispondráqueporsecretaríasecorratraslado
a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Ari.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

JUZGAD010° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:      _21de  iulio de 2020_

CARLOS EDUARD0 SILVA
Secretario

CANO
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|uzgadog Civileg de Eiec`ición
de Sentencia6

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

¥¢  ®# _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8042
Rad. 023-2015-01287-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Ah.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en  los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIF-lQUESE,

CARLOS JULl

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21deiuliode2020

CARLOS EDUARDO SILVA
Secretaíio

CANO

Y8
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]uzgodos Civiles de Ejecución
de Sentencia6

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

Ü\q   ®#  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8043
Rad. 001 -2018-00753-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liqujdación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en  los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIF-lQUESE,

CARLOS JULl

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las pahes el auto anterior.

Fecha:       21deiuliode2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario



.

Eüümjuü"
C`üriaejoS`iperiordglajiidicamrü

Bgpñbffi de C®lmffi

Tuzgados Civileg de Ejccución
de Sentendas

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8044
Rad. 021 -2018-00691 -00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Ari.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SEl\lTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21deiuliode2020

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario



í
..-,S..'¥ffi=+d"Üdkam#

R#bffiaec®kriffi

Jiizgadog Civileg de Ej€ciición
de Scntencia8

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8055
Rad. 003-2017-00111 -00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, apofta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

Por otro lado, solicita la parie demandante, la actualización de los oficios de medidas
cautelares con la fecha actualizada; sin embargo, se procede a revisar el expediente
encontrando que no hay medidas cautelares decretadas.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de crédito en  los
términos del Art.  110 y 446 del C.G.P,}

SEGUNDO:   NEGAR LA ACTULIZACION de oficios, de conformidad a lo expuesto
en la pafte motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE,

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EjEcucloN IH sEr\ITENclAs DE

CALI

En  Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las paftes el auto anterior.

Fecha:       21  deiuliode2020

CARLOS  EDUARDO S]LVA CANO
Secretario
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Tuzgado9 CiviLes dc Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8049
Rad. 024-2018-00847-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del

JUZGAD010° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS  DE

CALI

En Estado No.   56 de hoy se notmca.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21  deiuliode202Q

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Tuzgados Civileg de Ejccución
de Sentencia9

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

``ñ  ®# _

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8047
Rad. 021 -2018-00775-00

De acuerdo con el  informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Art.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a  la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la ljquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIF-lQUESE,

CARLOS JUL

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No.   56 de hoy se notifica.a
lás partes el auto anterior.

Fecha:       21  deiuliode2020

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario
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]uzgado9 Civiles de Ejecución
de Sentencias

Calí ~ Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_q  Pff  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8041
Rad. 020-2017-00157-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación del crédito
aporiada  por  la  pane  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de  economía  procesal,  por  lo que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se  agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACION CREDITO aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,
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]uzgadog Civiles de Ejecución
de SenteJ`ciae

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8054
Rad. 014-2017-00501-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación del  crédito
aportada  por  la  parte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de  economía  procesal,  por  lo que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará sin  consideración,  recordándole a  la  parie que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CREDIT0 apoftada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parie motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,
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Tuzgado9 Civileg de Ejccución
de Sentencias

Cali - Valle dcl Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8053
Rad. 016-2017-00166-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a la  liquidación del crédito
aportada  por  la  parte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CREDIT0 aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,
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Tuzgado9 Civileg de Ej€aición
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_Jg   ®#  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8052
Rad. 006-2017-00494-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del crédito
aportada  por  la  parie  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACION CREDITO aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveido

NOTIFIQUESE,
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Tuzgados Civileg de Ejecución
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
de  liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

vJS    ffii3;  -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8042
Rad. 029-2011 -01190-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del crédito
aportada  por  la  parte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de  economía  procesal,  por  lo que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará  sin  consideración,  recordándole  a  la  parie que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CREDITO aporiada por la parte actora
precedente por 1o expuesto en la parte motiva de este proveído

® NOTIF-lQUESE,
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Juzgados Civil€9 de Ejeciición
de Sentencia9

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8054
Rad. 031 -2017-00378-00

De acuerdo con el informe que antecede,  con  respecto a la  liquidación del crédito
aponada  por  la  parte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C. G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aporiada y se agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACION CREDIT0 apoftada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8040
Rad. 019-2010-00988-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del crédito
aportada  por  la  parte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en  los artículos 446, 455 y 461  del C. G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se agregará sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CREDITO aportada por la parie actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveido

NOTIF-lQUESE,
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio
de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8055
Rad. 002-2016-00387-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación del  crédito
apoftada  por  la  parte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aporiada y se agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En viftud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CREDITO aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveido

NOTIFIQUESE,



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación de crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  diecisiete
(17) de julio de dos mil veinte (2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

``q  #8 _

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8057
Rad. 032-2014-00031 -00

De acuerdo con el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del crédito
aportada  por  la  parte  actora,  no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los  eventos
indicados en los articulos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economia  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aporiada y se agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CREDITO aportada por la parte actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI

En  Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha:       21  deiuliode2020

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario
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Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa  a  despacho   con   memorial
presentado  por la  apoderada judicial de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia al
poder otorgado.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali.  diecisiete (17) de julio de dos mil veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8062
Rad. 025-2012-00849-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede,  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante,
Dra.  MARIA  ELENA  RAIVION  ECHEVARRIA  identfficada  con  cedula  de  ciudadanía  No.
66.959.926,   T.P.    181.739   del   C.S.J.,    presenta   renuncia   al    poder   otorgado   por   el
demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P
que en lo pertiineme establece " . . .La renuncia no pone térn:inp al p?der sino cin~co .(5) Pía.s
despuós  .de  presentado  el  memorial  de  renumia_  ep  pl  Juz.gado,   g!q:mpañado  de  la
gori]unicación enviada al Doderdante en tal sentido." . (Subrayado nuestTo).

Claro lo anterior, se negará la solicftud de renuncia al poder presentado por el abogado, por
no  acred.nar el  recibido  de  la  comunicación  enviada  al  poderdante,  infomando  sobre  la
renuncia del mismo.

En mémo de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR  la  renuncia  al  poder presentado  por el  apoderado judicial  de  la  pahe actora,  de
conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE,

®

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No.   56 de hoy se notifica.a las
panes el auto anterior.

Fecha:  21  DE JULIO  DE 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a  despacho  con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  del  FONDO  NACIONAL  DE GARANTIAS S.A.,  en el
cual aporta la renuncia al poder otorgado.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1253
Rad. 035-2017-00208

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  del  FONDO  NACIONAL
DE   GARANTIAS   S.A.,   presenta   renuncia   al   poder   otorgado;   visto   lo   anterior,   esta
judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pertinente  establece•" ...La  renúncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  dias  después  de_ _presen!ac!o  el.

memorial   de   renuncia   en   el   Juzgado,   acomDañado   de   la   comunicación   enviada   al
Doderdante en tal sentido." . (Subraivac]o nuestro).

Claro  lo  anterior,  Ia  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  la  abogada,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada  COROLINA  HERNADEZ  QUICENO,  apoderada  del  FONDO  NAcloNAL  DE
GARANTIAS S.A..

SEGUNDO:  se  hace  saber  al  peticionario  que  la  anterior  renuncia  no  pone  término  al

®
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lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa  a  despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  del  FOND0  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.,  en  el
cual aporta la renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_*ú,`.®'^

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1254
Rad. 014-2018-00198

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  del  FONDO  NACIONAL
DE   GARANTIAS   S.A.,   presenta   renuncia   al   poder   otorgado;   visto   lo   anterior,   esta
judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pertinente  establece';.:-:Lá-renúncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de..presen!aqo  el.

riiárioriai   de   renu.ncia   en   ei   Juzgado,   aag!omDañado   de   ia   comunicación   enviada   ai
pgderdante en tal sentidu2." . (Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  la  abogada,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  el
abogado  JOSE   FERNAD0  lvIOREN0  LORA,   apoderado  del   FONDO  NACIONAL  DE
GARANTIAS S.A..

SEGUNDO:  se  hace  saber  al  peticionario  que  la  anterior  renuncia  no  pone  término  al

®
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lnforme   al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el apoderado judicial del  FONDO  NACIONAL  DE GARANTIAS  S.A.,  en el
cual aporta la renuncia al poder otorgado.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1252
Rad. 033-2017-00248

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  del  FONDO  NACIONAL
DE   GARANTIAS   S.A.,   presenta   renuncia   al   poder   otorgado;   visto   lo   anterior,   esta
judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo  pertinente  establece•; .-.- :Lá--renúncia  no  pone  témino  al  poder  sino  cinco  (5)  Pías  después  de..presen!ad.o  el.

Áárioriai   de   renu.ncia   en   ei   Juzgado,   9comDsñado   de   ia   cx]municación   enviada   ai
poderdante en tal sentido." . (Subrayado nuestTo).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  la  abogada,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida
abogada  COROLINA  HERNADEZ  QUICENO,
GARANTIAS S.A..

SEGUNDO:  se  hace  saber  al  peticionario  que

®

en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
apoderada  del  FONDO  NACIONAL  DE

la  anterior  renuncia  no  pone  término  al
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a  despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial  de  la  AGRUPACION  MULTIFAMILIAR  BRISAS  DE
LA BASE ETAPA 1, en el cual aporia la renuncia al poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1251
Rad. 019-2014-00114

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,   el  apoderado  judicial  de  la  AGRUPACION
MULTIFAMILIAR  BRISAS  DE  LA  BASE  ETAPA  1,  presenta  renuncia  al  poder  otorgado;
visto  lo  anterior,  esta judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  lo`ié`ñiriéri+i-éé¿aLiece"....Larepuriciano.ponet.ér.mino?ip?qp:_si?.9_c!rc.o_(5!9í_a=.q_3=P!:e£S^
rái¿ -;ñ-sánÁido ei  memoriai de  reriyn_cie_ep ei Ju.zgado, .aepmpañado de ia comunicacióQn

gnúiada al Doderdante en tal sen±jdQ." . (Subravado nuestio).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  la  abogada,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada  ANA  ELIZABETH  SANCHEZ,  apoderada  del  AGRUPACION  MULTIFAMILIAR
BRISAS DE  LA BASE  ETAPA 1.

®
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Juzgados Civileg de Ej€ctición
de Sentenciaa

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho  con   memorial
presentado por la  apoderada judicial  de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder otorgado.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali. diecisiete (17) de julio de dos mil veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

t

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8060
Rad. 011 -2019-00141 -00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  apoderada  JOSE  FERNANDO  MOREN0
LORA,  presenta  renuncia  al  poder  otorgado  por  el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta
judicatura  para  entrar a  resolver,  cita  el  Art.76  del  C.G.P  que  en  1o  pertinente  establece'" ...La  renúncia  no  pone término  al  poder  sino  cinco  (5)  Pía:  después  de..presen!ad.o  el.

memorial   de   ren;ncia   en   el   Juzgado,   acomDañado   de   la  comunicación   enviada   al
Doderdante en tal sentido." . (Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada  JOSE  FERNAND0  MOREN0  LORA,  apoderado  de  FONDO  NACIONAL  DE
GARANTIAS S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder
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SIGCMA

lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado  por el  apoderado judicial de  la  parte demandante,  presentando  la  renuncia  al
poder otorgado.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali. diecisiete (17) de julio de dos mil veinte
(2020).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto Sustanciación. No. 8061
Rad. 019-2017-00598-00

De acuerdo con el informe que antecede,  el apoderado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA,
presenta  renuncia  al  poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta judicatura
para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece " . . .La renuncí.a
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia
en  el  Juzgado,  acomDañado  de  la  comunicación  enviada  al  poderdante  en  tal  sentido.".
(Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  el  abogado,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  la
abogada   HUMBERT0   ESCOBAR   RIVERA,   apoderado   de   FONDO   NACIONAL   DE
GARANTIAS S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder
sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULI

JUZGADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS  DE

CAL'
En  Estado No.   56 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fecha: 21  DE JULIO DE 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



0\

lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   proceso   pasa   a   despacho   con   memorial
presentado por el apoderado judicial de  REINTEGRA S.A.S.,  en el cual aporta  la renuncia
al poder otorgado. Sírvase proveer.

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1250
Rad. 015-2017-00526

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado  judicial  de  REINTEGRA  S.A.S.,
presenta   renuncia   al   poder  otorgado;   visto   lo   anterior,   esta  judicatura   para   entrar  a

•              'rteés#ne: ,af\paode¿rAs#h7o6c;negoc(.53.£aqsu3eesnp:oés:deeti,:reens`een3as3%b:;c?:i;Lr?a,red3urne;ni;nnc3a?poTne?,,
Juzgado,  -acomDañado   de   la   comunicación   enviada   sl   poderdante   en   tal   sentido.'.
(Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder  presentado  por  la  abogada,  se  torna
procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado  por  el
abogado HUIVIBERTO VASQUEZ ARANZAZU, apoderado de REINTEGRA S.A.S.

SEGUNDO:  se  hace  saber  al  peticionario  que  la  anterior  renuncia  no  pone  término  al

®
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SIGCMA

lnforme al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado judicial  de  la
parte acto aporta presenta memorial de cesion.  Sírvase proveer,  Santiago de Cali,
diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1259
Rad. 018-2018-00243-00

Dentro  del   presente  proceso,   el   apoderado  judicial  de   la   parte  actora  aporta
memorial  de  terminación  por  pago  total  de  la  obligación;  el  despacho  procede  a
revisar el  documento aporiado encontrando que  el  mismo  no está  suscrito  por el
demandante  ni  su  apoderado,  por  lo  que  se  les  requerirá  para  que  remitan  el
documento debidamente firmado.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora para que suscriban el documento de terminación por
pago total y lo remitan nuevamente.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  109  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECuctoN  DE

SENTENCIAS  DE CALI

SECRETARIA

En Estado No   056 de  hoy se notifica a las
partes el auto anterior,

Fecha:   21  dejulio de 2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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)uzgadae CivileB de Ejeciición
de Sentencias
Cali -Val]e del Cauca

SIGCMA

lnfome al  señor Juez:  Que el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  solicitud  de
terminación   presentada   por   la   parie   demandada.   Sírvase   proveer.   Santiago   de   Cali,
diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1257
Rad. 026-2013Ú0595

De  acuerdo con  el  informe que  antecede,  se  observa que  la  parte demandada  presentó
memorial  solicitando  se termine el  proceso  por pago total  de  la  obligación,  manffestando
que con los dineros descontados se satisface la obligación.

Wsto lo anterior,  se observa que la solicnud  no se presentó en debida forma,  razón  por la
que  se  requerirá  al  peticionario  para  que  se  atempere  a  los  preceptos  procedimentales
estatuidos en el Art. 461  del C.G.P. que en lo pemmnte reza:``JÉÉÉEÉffÉ#
estuviere embaraado el remanente . . ."

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada.

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que  se  sirva  aclarar  su  solicitud,
instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental.

NOTIFIQUESE,

JUZCADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.     056._.  de  hoy  se  notlfica  a
las partes el auto anterior.

Fecha:         21  de iulo de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Ser`retarií)
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SIGCMA

Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  solicitud  de
terminación   presentada   por   la   parte   demandada.   Sirvase   proveer.   Santiago   de   Caii,
diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1256
Rad. 014-2013Ú0103

De acuerdo  con  el  infornie que  antecede,  se  observa que  la  parte demandada  presentó
memorial  solicitando  se termine  el  proceso  por pago total  de  la  obligación,  manfféstando
que con los dineros descontados se satisface la obligación.

Vbto lo anterior,  se observa que la solicftud  no se  presentó en debida forma,  razón  por la
que  se  requerirá  al  peticionario  para  que  se  atempere  a  los  preceptos  procedimentales
estatuidos en el Art. 461  del C.G.P.  que en lo pertinente reza:

•... Si existieren liquidaciones en fime del crédfto y de las costas, y el eiecutaqo Dresentp

'¡Í¡f::;:Í¡¡Ífíí::¡g¡Í;ÍÉ;iÉ:;:!;;É::::::É:::!g::::;::::ederem:i%a3oosdee%o££:Í::::ÍfÍÉ:rí:f:ÍfíÉ

estuviere embaraado el remanente . . ."

®

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  NEGAR la solicitud presentada por la pahe demandada.

SEGUNDO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que  se  sirva  aclarar  su  solicitud,
instándola   a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JUL

juzcADO 100 CIVIL MUNIcmAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS IH CALI

SECRETARLA

En  Estaclo  No.     056     de  hoy  se  notifica  a
las partes el auto anterlor.

Fecha:          21  de iulio de 2020

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Ser`retariri
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SIGCMA

lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado por la  parte demandante solicitando la terminación del  proceso  por pago total
de la obligación. Sírvase proveer,
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto interlocutorio No.1260
Rad. 034-2018-00051 -00

Visto  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  se  encuentra  pendiente  resolver  memorial
presentado  por  la  parte demandante,  donde  solicita  la terminación  del  proceso  por pago
total  de  la  obligación,  por  lo  que  de  conformidad  con  el  Art.  461  del  C.G.P,  la  solicitud
elevada   se   atempera   a   los   preceptos   legales  establecidos   para  tramitar  de   manera
favorable   la  petición   presentada  por  la   parte  actora.   Por  lo   brevemente  expuesto,   el
Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  presente asunto  EJECUTIVO SINGULAR por pago
total  de  la  obligación,  adelantado  por  CONJUNTO  RESIDENCIAL  IRIGUANI  P.H  contra
SANDRA LORENA OBANDO CARVAJAL,  con fundamento en el art. 461  del C.G.P.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase  por secretaría como  lo  indica el  inciso 5°  del  art.  466 del  C.  G.  P.  relacionados
a continuación:

•     embargo ordenado mediante auto 654 del 21  de marzo de 2018,  y notificados con
el  oficio  No  1681   del  18  de  abril  del  2018,  de  los  bienes  inmuebles  identificados
con   las   matrículas   inmobiliarias   No   370-163344,   370-163326,   inscritos   en   la
Oficina   de   lnstrumentos   Públicos   propiedad   de   la   señora   SANDRA   LORENA
OBANDO CARVAJAL identificada con la cedula de ciudadania No. 67.002.131.

•      embargo ordenado mediante auto 654 del 21  de marzo de 2018, y notificados con
el  oficio  No  1682  del  18  de  abril  del  2018,  del  remanente  dentro  del  proceso  que
se adelanta  en  el  Juzgado  1  Civil  Municipal  de  Cali,  bajo  el  radicado  2017-00899-
00, dentro del proceso cursado por el EDIFICIO SANTA CATALINA en contra de la
señora  SANDRA  LORENA  0BANDO  CARVAJAL  identificada  con  la  cedula  de
ciudadania  No.  67.002.131.

TERCERO:  ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  para  ser
entregados   a   la   parte   demandada,   con   la   anotación   de   que   la   obligación   ha   sido
cancelada en su totalidad.

CUARTO:   En  firme   el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍV0  del

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL DE
EJEcuclor\l DE sENTENclAs DE

CAL'
En Estado No. j§£ de hoy se notifica.a
las par[es el auto anterior.

Fecha:            21  de iulio de 2020

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Cali ~ Valle del Cauca
SIGCIVIA

lnforme  al   señor  Juez:   dentro  del   presente   proceso,   el   (Ias)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.    Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  diecisiete  (17)  de julio  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1248
Rad. 026-2015-00762-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que  la  entidad  COLPENSIONES,
aporta respuesta informando que revisada la base de datos el nombre del demandado no
coincide con el  numero de cedula,  razón  por la cual  no se pudo aplicar la cancelación del
embargo  solicitado;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los  autos
para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior escrito  proveniente  de  la  entidad
COLPENSIONES,  para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,
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SIGCMA

Informe  al   señor  Juez:   dentro   del   presente   proceso,   el   (las)   entidad   (es),   allegan
respuesta  al  requerimiento.   Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  diecisiete  (17)  de julio  de
dos mil veinte (2020)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

-*  Bq _

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte (2020)

Auto sustanciación No.1249
Rad. 021 -2019-00805-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  el  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A
aporta  respuesta  informando  que  el  demandado  no  tiene  productos  activos  en  dicha
entidad;  por su pafte el BANCO DE BOGOTA S.A.,  informa que ha  "...íomado aíenfa noía-de ia n;édida cáuteiar de embargo.  Una vez ias cuentas dei ciiente presentpn ayrnento dp

saldos,   se   procederá   a   trasládar   los   recursos   dispgnibles   dp   ap,uerdc!   al   tyrno   de
ap//.cac/.Ón,.."  ;  razón  por  la  cual  el  Juzgado  agregará  la  comunicación  a  los  autos  para
que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  del  BANCO
DE  OCCIDENTE  S.A  y  el   BANCO  DE  BOGOTA  S.A.,   para  que  conste  lo  que  allí  se
expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

®



'0'

lnforme  al  señor Juez:  el  presente  proceso  pasa  a  despacho  del  señor Juez,  se
tiene que está pendiente por aprobar el Avalúo del  bien  inmueble garantizado con
hjpoteca.    Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  diecisiete (17) de julio de dos mil veinte
2020.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1255
Rad. 023-2019-00493

De acuerdo con el infome que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar
el  Avalúo  del  bien  inmueble  aportado  por  la  parte  actora,  al  cual  ya  se  le  corrió
ttraslado, como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones por la
contraparte,   esta   instancia   procederá   con   la   aprobación   del   avalúo   del   bien
inmuebLe  identmcado  con  Matricula  lnmobiliaria  No.  370-732757  de  confomidad
con el Art. 444 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR  el  avalúo  del  bien  inmuebk>  ídentmcado  con  la  matrícula  inmobiliaria
No. 370-732757, el cual se encuentra avaluado por la suma de TREINTA Y SIETE
MILLONES   DOSCIENTOS   SESENTA  Y  CUATRO   MIL  QUINIENT.OS   PESOS
M/CTE $37.264.500.oo, para eféctos del remate.

NOTIFIQUESE,

®
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SIGCMA

lnforme  al  señor  Juez:   Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con
memorial  presentado  por la  parte demandante,  solicitando  se termine  el  proceso
por  pago  total  de  la  obligación.  Sírvase  proveer.     Santiago  de  Cali,  diecisiete  (17)
de julio de dos mil veinte 2020.

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete (17) de julio de dos mil veinte 2020.

Auto Sustanciación. No.1258
Rad. 026-2011-00050

De acuerdo con  el  informe que antecede,  se observa que  la demandante,  solicita
la terminación  del  proceso  por pago total  de  la  obligación;  revisado el  expediente
se tiene que a folio  106  por intermedio del Auto  No 6923 del  17 de junio de 2020
se terminó el mismo por pago total de la obligación.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

ESTESE a lo dispuesto por el Auto No 6923 del  17 de junio de 2020 (folio  106).

NOTIF-lQUESE,

®


